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REPUBLICA DEL ECUAUOR — == 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2, 

RESOLUCION Mo. 98-2-2-1- 3006203 

10H NURAN RAMIREZ 
INTENDENTE JORIDICO DE LA OFICINA DE SUAYARUEL 

COMSIRAERANDBE oa AN 
. * us 

NE el 4 de dicienbre de 1598 se ha olorsado ante la Notaria Tripésina Cuarta del Camión Guayaquil lo escritura piblica 

de reactivación, auuento de capital suscrito, y reforma d8l estatuto de la compañia CADOHDS INDUSTRIALES CABIMEA S.b. "en 

liquidación ; o 

QUE el el señor Riceróo Rojas Pao it co Gi e la compañia, con el patrocinio del abogado 

Jalión Fajardo fquilar, ha presentadd MASHON AAA que reúne los requisitos de Ley; 

tan: ps acne camaro ga 

ME el Director del Departamento Juridico de desAación yA quidbción de esta Intendencia, ba evitido inforse favorable 

para la continuación del trámite, una vez que considera que 5e ha dedo cenpliniento a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las facultades conferidas por el Saperintendente de Compañias, aebiante Resoluciones Mos. ADN-96044 ¿its de 

febrero de 1946 y AQU-98217 del 8 de octubre de 1998; . 6 

RESBELNES: 

ARTICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: af La reacfivación de la compañia CAUCNOS INDUSTRIALES CAVINCA S.A. a liquidación”; b) 

el auneuto de capital por: TRES MILLONES DE SUCRES dividido en TRES MIL acciones de NIL SUCRES cada unzz ys cd la reforaa de 

estatutos constantes en la referida escritora píblica. 2.- aj Declarar terninado el proceso de liquidación. * 

ASTICINO SESUNDO, - DISPONER que la Hotaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, tone nota al margen de la eatriz de la 

escritura pública que-5e aprueba, del contenido de la presente Resolución ys sente y razón de esta anotación. 

AAIOIA. 1 HA ALAN Mercantil A a cia. 3) Inscriba la referida escritera 
pública, ¿duel rd recién: pavo aña copia de Mitns psi Pavielya las restantes con la razón de la 
inscripción PAID PEA Jn lar dende pes feos dia ña sl Registro y el articulo 33 del 

Código de Lonercio. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Prisero del £anfks tor, RO E Se siueyf afescritera pública de 16 de junio 

de 1993, por la cual se comstiteyá la compañia de la ÓN vd eS ra, aumentar el capital suscrito y 

reforaar sus estatutos, sediante la escritura que se epreebs por ente razón de esta anulación. 

ARTICULO GUINTO.- DISPONER que en extracto de la indicada escritura $ Publique por una vez, en eno de los diarios 

de sayor circulación en Guayagual. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 0 

ARTICULO SEXTO. - REMETIR copia de da presente Resolución a la Birección General de Rentas del Ministerio de finanzas, para 

los fines legajes consiguiente. 

CUNPLIDO.- Vuelva el expediente. o : 
   

    
COMUNIDUESE.- DADA y firaada en la Superintendencia de Comp dio, sad — 3.0 DIC. 1998 

Gttón Morán Kanirez 

INTENDENTE JURIDICO DE CA OFICIMA DE GUAY 

GP 5E/31 

Exp. No. 68521
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CERTIFICO Que con fecha de heyi Queda inscrita la presente Resolu-    

  

   

   

triales y anotada Pájo el número 775 del Repertorio.-Guayaquil, tre= ” 

ce de Enero de mil! novecientos noventa í nueve.-»El Registrador Mercan- - 

til Suplente.”


